CAPÍTULO III

Medios técnicos
Artículo 18. Uniformidad.

1. Por decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente, previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales, se establecerán las normas básicas y comunes de uniformidad e identificación de las Policías Locales, que regularán en todo caso:

a) Definición de las prendas de uniforme. 

La creación de un “Modelo de ropa, tipología textil adecuada de la prenda para las condiciones de uso y características de la misma, igualitaria para todos los cuerpos de Aragón”.

b) Definición de las enseñas. 
Conllevando a la “unión en la simbología” del cuerpo de policía local, para su reconocimiento en la sociedad, salvo los escudos y banderas oficiales.

c) Definición de distintivos de empleo y mando.

